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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN ele 30 ele abril ele 1971 pOr la que se con
vocan 160 plaaas de Especlallstas prote_es del

> Ejército del Aire.

Con objeto de proveer al E)ércilo del AIre de los Especlalis
taS ~cesariQS' para',~~nder,Susd1.stintoscometidoS, se· anuncia
C<mvocaOOriaparacubrirclie!l.tosesenta Dlama. de Especlal1stas
profesionales de este E)érelto, según la distribución que se Indl.
ca:YCO~ &!,reglo a lasJ>ases' que, se disponen en 10& artículos si-
guientes: -

Bequ:¡sitqs:fxig~

A.Ttíc~lo 1.o:-pOdr,á.'sol1citar,estaColivooatoria'el. personal cl
vÍlyelpetteUeciente, $las,Fuerza.s·~adasque reúna las con
d.ícioties-.siguientes;'

al·' '.Ser,espafiol"solterQ()VÍuf.io···.sin,bij()S.
b) .littber, e.tUJlp:llclo los'di.eciSiete aftos' y, no los veinticinco

al finalizar el p1llZo fijado para la presentación de Instancias.
C).·contar con ~lconsentirn1entopate~:tl-0o deLtutor.los ss

pira.ntes. me:noresge've1n~lñn'QiK>si
d),Tener buenacgnce¡>tuáción mórai y social
e). N()'ba11arse"pr~on1h.abersidoexpulsadode algún

Cuerpo dél Estadoooentro Oficia.! de Enseñanza. . . .:..'n,' :Aceptar,ep-ca.so~de serseleceionado,un compromiso con.
el~~rclto';del'Aire de.cuatroafios,de sem.cio,. contados a par
t-iJ::del momento·de sufHiación.

g)Hallarse:en posesión qel:qertJfIcado de EstUdios Pr1-
J:IUtl'ioa.'.:'-'::", <., ............: ..'

ll,)::~oe:noontrárse cOInoalumno,deotra Escuela del Ejér
ciwdelA,ire;

40
40
10
70

M~á.tllcOs,.••~.Ii)~nimiep.to'~avi~n, ...
~ecátlicos,Q.e,electJ:'Ónica,.......,~~ ..•...,..: .....~ •••
Mec~co:;L:de .transmIslo11es ..•..~" ; •• ;': ..~ .
M:ecli,mcosa.u~Oyili.sta$ •.... :' .

Dlstrl!>uelón

E&ieMtnii~~i~"de:acuerd()chp;:Ja.propuestade la DireccIón
Q.e.-neraL:de.Gan.a.deria."e· li1torme de, la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

"_Primero.~AprQbarlaelaSificacfón·de Jásvias pecuarias exis
tentes. el1,'eltét:minQrnunicipa1deHuél~a;províncíade Cáoores,
por' la. quese'lX?nsidera:

:,':.. ', . v~pecuart4.e~~va:,
«Óañada:Real d~,AhijaderOS»>·;'-Anc1iurá,de 75122 metros, que

se,red,uciráa.la· Qe'20.89 metros, 'sin q:ue el·.50brante qUe resulte
pu~da:ser.ocupadobájopr~te".to'~lgun(),entantA:)nosea legalmente
eF1\;íeIla.~o.:.:,::, ':.",: .• ': .. ::':, ' :.. :.. . .'
:.~ recorrido;· direeción,-superficiey ::demas'caracterf.stic&S de

'1&>:antedicb~,viapecu&ria,flgura,~el proyecto de. cla.siti-ea.ei6n.
redactado por el Perito .¡¡rIcola del Estado don Lula Ga.rcla
GÓIIlez,.Herrero~cuyo,cx)!ltenidose.tendr~presenteen todo cuanto
le~atecte.,: :'" ,' ': ,::

:En. aquellos tramO$dela,mlsmaa-fectados por situaciones
topqgt8.flcas".·p&so por zonas· urb8.nas;altera.cionespor eltrans
curso ,del ;..tiempo en cauces fluviales o ·situaciones- de derecho,
ptevístasen el articulo 2.0 del Reglamento de Vías PecuarIas,
Su anchura. quedará 'definitivamente fijada al praetlcarse su des
linde.

·segundo;.-··-:ESta .. rel:tQlueI6n,: que· se . publicará en el «Boletín
Of!dia-l· del';E$tado». Y'. de ..la, provincia'· para general' c.'onocimiento.
agpta lavia gubernativa. pudiend,o l<J:Sque, se ~lderen atecta
do~pOl'ella,interponerrecurso de repoSICión, .preVIO al contencioso
adInillistrativo•..enla:::forma.;.·.. requisitos y p1~seña-lados en
elart1culo:12~d-elaLeyde Proeed1mlento Administrativo de
17:, de Julio de 1958,: en: arxn0nIaoon el artteulo 52· ysigu!en~
de la Léyd.e 27 de dici~bredeJ95~.regUIadorade la jurisdiccion
contencloso-a<!Ininistrativa. .

, :i.o,qttecomunlC():a ,V~.L~a:'SÚ'conoe1mientoy.efectos.
DioS guarde a V.l.,mucl1os' afios;

·:Ma.drid;26deabrU d.~ ~9'n;~. {)';,el Subsecretario, :L. Garcia
de oteyza. .

Ilmo;sr;:::J;>ite¿tor' gen.er&l:de·Ga.nadérí~

ORDEN de 2ii de abril de Um por la que. se4wue.ba
la cla$ltic4cl6n de Ia$ vlag pecuarl~exlslente8en
el .término munictpaZde lfuélaga, prQvincla .tieC(i.;.
ce1'e8.

......:.: ....:..:

El recorrido,' dirección y .. "d8Jnáa ,', ca.ra.ct~icas'.:·· de .. -la.8. vias
expr~sadas fiFan en el proyect<> decl~1fil}8oClón re jactado por
el Perito agncola del, Estado .. don 'Sllvino MaupoeyBle_l cuy()
oontenido.se:,ten&á presente entado cuanto !es &f~cte.·,.,

Ln 6,quellostramos de las m1Smas afectados por: situaciones
topográficas, paso por zonas Ul'banas,alteracione,spor ~l,tra.ng.;.

curso del tIempo en caucesfiuv1.a.les osltuaciones'dederech0
previstas en el articulo segunda de!: Reglamento de,' VíasPeQua,;.
rias, su anchura quedará definitivamente. JiJada,al::pra~~icarse
su deslinde. .. .. .... .. ',',' ..>:',:':',', .. :'

8egundo.-Esta resoluciÓIl, que se p\lbUcará en el «BoletiJi Otl~
cia1 del Estado» yen el de la ~oVlncia.para genera.1 conooiInieIlto;
agota lavia· guberna.tiv~ puaiendo los que se" oonsiderenafecta-'_
dos' por' ella interponer .. reeurso dereposle1ijn, previo al cgntenci<t
so-administrativo, .en la forma.,· requiaitosy'pla.zos .sefiala:(los en
el artículo 126 de la~y de' Procedimiento,A$1inistratívo;en
armonía- conelartícuh 52 ,y s1gu1entes<ie:la ~de 27::,ded.f.
cIembre de 1956, reguladora de la JurÍs<il:cción·Contenoi0SQ-.t\dm1...
nistrativa. .

Lo· que .comunico a V. l. para SIl eonocÍIli!eIlto y.. "efe.'ctps.
Di03 guarde a V. L muchosáños; . . .' . .
Madrid, 20 de, abrU de .1971..,.....;.P: D.,elSubs~~arÍo;)L~Garcia

de Oteyza.

Ilmo. Sr. DJrector general'. de G~ade:rta:

'ORDENdeZO de abrUde1971porútque Se aprueba
la clasijicadón delaBvfaspeeuarta,s extstentes,en:.d
término municipal de Cubo de :lJuTeba~::propi~J#
Burgos.

nmo. sr.: Visto el <>í<pedienteseguldQp,,,,,la claSlfic"'!i6nde
las vías pecuarias existentes en el término municipal de CUOO de.
B"" __eba, provincia. de Burgos. en 'el quena se ha, formUlado re,ola...
maeión alguna ..durante SU. exposición públice.; 4)iendo favorables
todos los informes emitidoS en rel&ción con la mism~'~'.' cllplPlid05_
todos los requisitos legales de tramItaetólL. < .. ' ' ... ,....."",. "

vistos los articulos·primero al·tercero yquintoal;12d~lReg]lt"
mento de VI... Pecuarias de aa .de dIcIem1m> de 11144, la Ley ·de
Concentr-&elón Parcel&rla de 8deÍ'loviem.brede 1962, .lit· Orden
comunicada de 29 de nov1eJnbi'e de 1956, en ,relaclón(lOD.I08 per
tinentes de la ~y de Proco<Umlento AdmlnIsttativo (\e 17 d~¡U110
de 1958, .": .•'" .:,:'

Este Ministerio. de 'acuerdoeon la'pro~puesta de lrtJ>iI'eceión
General de Ganadería e iIl!orme· de la As~ía'JUxídicadel De
partamento, ba resuelto:

Primero........Aprob~. laclasificaeión, de .1as,víáspeq1.1s.ri~',exis-

ii~~s~P:':~u~os~~r:~:Is~r: __~gu~;t~a":~?"'in~iade
«Oola.da de la O&lza.da Real de Brlvlesca " Pa.n.coroo ,,¡a de

·Ia Cll.1Zada R.<>n1lma de _v_.-Anchura: 8,36 _!.roS;
El recorrido, dlreceión,~perflcley <1elnás _a.cterlsti<:aS de

ro::~~E~~~Ei:~:~:~tB~c~~:
segundo.-Esta resoluéión, que se publicará en el «SOletín Orl~

cia.l del Estado» y en el de la provincia para general cQllOCiIn1eIíW,
agota·la vía. gubernativa, pudiendo lasque se·.eons1deret);:afect~

dos por ella interponer recurso de repos1clón;prev19 .al.contenciq-o
so·admiIiistratlvo, en la·forma-,. req~to$. y plaOOs .sefialaoos en
el artículo 126 de la Ley "deProced1mlentoAdm1niStra.tlvo~en
armonía con el articUlo 52'y slgUlente,sde la Ley 'de 27:d.e 'di-'
ciembre de 1956, reguladora de la Jur18dlcoión,eont~n(:ioso-:Adtni-,
nIsttativa.

Lo que comunico a V.' L para :SU,oo'n.QéimientO '.y :efe.cOOs.
DiOS guarde aV. L muchos ,moa " " ".' ..
Madrid, 2Q de abril de 1971.~P. D., el$ubsecret¡¡;rio,L. qo:rcia

de oteyza.

limo. Sr. Dii'ector genera-ldeGartaderia.
•

TImo. Sr. : Visto el expédienteseguldo'para'1a;~Ia.lnea.~lÓl1
de las vías pecuariJlS existentes en el ténnino:mUDiciPal,deHué:
laga,' provineia de.Cáoeres, ,en el que no. se l.I&' formuladol"ec~g..
mación o protesta alguna durante SLlexposlclón ~ pübllCQ;,sIeIido '
favorables cuantosinform.ea se em1t1erQn Y hab1éndo.. se. cwn...P1idO.
todos los requ1sltoo legales de' tramitaciótl; : "." ' ...............<

vistos ·los articUIO$l.0 al'. 1°,5.°:&1.' 12 y 23 .. del-a,eglament9
de Vías Pecuaria8 de 23 de dtclenibie'de 1944; en relación ,con
los pertinentes de la Ley de .Pr0ced1Iníe:nto.Adtn!t:Iistratiyo ,d,-e
17 de Julio de 1956.



7422 8 mayo 1971 B. O. del E.~Núm. 110

Instancias

Art. 2.0 Las instancias solicitando la admisión a esta con
vocatoria serán dirigidas:

- Para. la Especialidad de Mantenimiento de Avión, al Jefe
de la Escuela de Especialistas de León.

- Para las Especialidades de Electrónica y de Transmisio
nes, al Jefe de la Escuela de Transmisiones de Cuatro' Vientos
(Madrid),

-- Para la Especialidad de Mecánici> automovilista, al Jefe
de la Escuela central de Automovilismo de Getafe (Madlid).

Estas instancias deberán ser formuladas con arreglo al mo-
delo que se inserta al final de la presente Orden (anexo núme
ro l),debiendo acompaftar a la misma tres fotografías iguales,
de tamaño carnet, hechas de frente y descubierto, consignando
al respaldo de las mismas el nombre y apellidos del in:t.eresado.

El plazo de admisión de instancias. será de treinta clias há
biles contados a partir del siguiente al de la. publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»;

Los pertenecientes a. las :Fuerzas Armadas presentarán sus
instancias por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo,Cen
tro o Dependencia, quienes las remitirán, dentro del· plazo fi
jado. a las Autoridades mencionadas. uniendO a ellas copia de la
filiación y hoja de castigos e informe reservado sobre las cua.
lidades del solicitante.

Todas .las instancias de solicitud así como la documentación
correspondiente, deberán ser reintegradas con ari'eglo a las
dlsposiciones vigentes.

No serán admitidas las que se preEenten insuficientemente
reintegradas o fuera del plazo señalado.

Art. 3.° Para ser admitidos y. en su caso, tomarpar-te en
esta oposición, bastará con que los aspirantes manifiesten en
sus instancia{> que reÚll€n las condi«iones exigidas en el artícu
lo 1.0, referidas a la fecha de expiración del· plazo sefialadopara
la presentación de ·1a8 mismas, y que se comprometen a jurar
acatamiento a los Principios del Movimiento y Leyes Funda
mentales del Reino.

Admitidos y excluidos

Art. 4.0 ' Por las Escuelas cOITespondientes se comunicará a
los aspirantes su admisión () exclusión a las pruebas especifica~
das en el articulo 5.°, señalando lugar y fecha para la realiza,.
ción de las mismas.

Los aspirantes procedentes de Canarias, Plazas de Soberanía
y Provincia de sahara realizarán estas pruebas en los lugares y
fechas que determinen las Autoridades de las menci(}nad~ Pla
zas y Provincias.

Pruebas de ingreso

Art. 5.<' Todos los aspirantes admitidos deberán realizar en
la Escuela correspondiente a ·la especialida4 solicitada las prUe
bas siguientes:

Primera.-Reconocimiento médico. (De ·cal'ácter eliminatorio.)
Deberán superarse los requisitos de aptitud pslcofísica exigi

dos en las normas médicas vigentes para e-l Ejército del Aire.
8egunda.-Prueba psicotécnica.
Los aspirantes deberán superar las pruebas conténidaH en la

batería de 6.test» oo1Tespondiente a la especialidad solicitada.
Tercera.-Examen escrito.
Versará sobre 1'aB siguientes materias en la extensión corres

pondiente & los estudios exigidos:

8) Gramática: Escritura al dictado.
,b) Aritmética: suma. resta, multiplicación y división con

nWlleros enteros, decimales y quebrados. Sistema métrico deci
mal. Regla de tres simple.

c) Geometría plana: Elementos geométricos, poUgonos, cir
cunferencia y circulo. PoUgonos regulares y área de las figu
ras planas.

ti) Qeografía. elemental de España: Situación y límites. Re
lieve. RlOS. Costas. Dhisión administrativa. Limites y caracteres
físicos y humanos de la submeseta Norte y Sur. Región septen
trional. Valle del Ebro. Levante, Andalucia. Espafia insular. Pla
zas y Provincias Africanas.

e) Historia elemental de España: Pueblos eolonizadores. La
romanización. El cristianismo. La Espafia musulmana. La Re
conquista. Los Reyes católicos. Descubrimiento y oonqui"ta de
América. Carlos l. Felipe n. El Siglo de Oro Los Borbones. Gue
rra de la Independencia. La Primera Republlca. Alfo118:) XII.
A1!0 nso XI!!. La Dictadura. La- Segunda República. El Movi
mIento NacIOnal.

La selección de los aspirantes se hará por riguroso orden de
puntuación obtenida entre los aprObados en el examen escrito
de Cultura. en cada una de las Escuelas y con arreglo al nu
mero de plazas convocadas.

En caso de igualdad en las calificacion2s finales de esta.,
prueba serán establecidas las siguientes preferencias:

a) Entre aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas
se antepondrá el más antiguo.

b) Entre a'>pirante perteneciente a las Fuerzas Armadas y
aspirante dvíl, se antepondrá el primero.

c) Entre aspirantes civiles, los hijos de personal pertene
ciente a las Fuerzas Armadas, en su caso.

d) En igualdad de condiciones, el de mayor edad,

Viajes

Art. 6." El viaje de los aspirantes admitidos. tanto de in
corporación a las pruebas como de regreso. en su caso, será poc
cuenta del Estado, siempre que sea por ferrocarril o vía mari_
tima, dentro del territorio nacional, .para lo cual serán pasapor
tados. lo..Q pertenecientes a las ·Fuerzas Armadas, por las Auto
ridades militares correspondientes, y los civiles por las Escuelas
respectivas.

La estancia de los aspirantes durante el tiempo empleado en
las pruebas de ingreso sera igualmente por cuenta. del Estado.
para· lo eual las Escuelas reclamaran la cantidad que diariamen_
te corresponda por cada uno de ellos.

Nombramiento de alumnos y filiación

Art.7.<I Los aspirantes seleccionados para seguir el curso de
betán whtru.er un compromiso de cuatro aÍl.os de pern1anenda
en el Ejército del Aire, contados a pa:::til' de su incorporación
a la Escuela correspondiente. Si SOl1 civiles serán filiados por la
Escuela r,zspectiva. por la que se dará inmediata cuenta al cen
tro de Reclutamiento y Movilización de la Primera Región Aérea
para su alta romo Soldados del Voluntariado Especial del Ejér
cito del Aire.

Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas causarán baja en
las Unidades de procedencia y alta a todos los efectos en la
Escuela. pa...<;al1do a formar parte del Voluntariado Especial del
Ejército del Aire.

Por la Jefatura de cada Escuela se gestionará 'la r(';s~jsión

d€l compromi:;o con el Ejército del Aire, de los aspirantes 13€
leccionados que pertenezcan al mismo,

Los aspirantes seleccionados procedentes de Canarins, Plazas
de.80berilnía y Provincia del Sahara, serún pasaportados por las
Autoridades corresp'Ondientes del Ejército del Aire con la mayor
urgencia posible.

Pre.~entaci6n de documentos acreditativos

Art. 8.0 lA'> aspirantes seleccionadOS remitirán a las Es
cuelas, en el plazo impronogable de treinta días habiles,. la d.o
cumentación sigUiente:

a) certificado del acta de- inscripción de nacimiento.
b) Certificado del Registro Central de- Penados y Rebeldes.
c) Certificado de buena conducta para los aspirantes de pro

cedencia civil, expedido por la comisaría de Policia Provincial
o de Distrito correspondiente a la residencia del interesado O
solicitado a través de la Guardia Civil cuando residan en Zo
nas donde no exista Comisaba de PO-Iicia.

d) Oertiflcaoo de estado civil.
e) Consentimiento del padre o tutor, expedido por el Juez

municipal para los menores de veintj(¡n años.
f) Certificado oficial de Estudies Primarios.
g) Documentos acrc4itativos de las condiciones segunda; ter·

cera y cuarta que se especifican en la. instancia.

El per~:onal perteneciente a las Fuerzas Armadas presentará
únicamente lo indicado en los apa;.·tados éL f) Y g) de este ar
tículo.

Toda la documentación será reintegrada con arreglo a las
disposiciones v¡~:el1tes.

T.....os que d~nfro del plazo indicado no J)l't:'sentcn la documen
tación seran dachJs de baja, sin perjuieio de las responsabilidades
en que hubieran podi<1o incuri'ir por falsedad de lo declarado
en la in,~tun;:·iH...

Duración d,el curso

Art 9,° El t;-¡rSG d:c.rá comienzo {'l pr{)xllno mes de septiem
bre, y su du: ación se1'á de un año, npl'oximadamente.

Fases de la FormaC'ión. Bajas

Art. 10. Los qn" al finalizar..el cu1".so resulten apl'oh:odos se
rán nomby?(jos Cabos ayudantes. de Especialista en prácticas,
p~sando a p.;'('star servicio como tnles. Transcurrido el primer
año de P:-J.'tctiea,s. los que tengan infc-nne favorable 3s"enderún
a cabos Primeros Ayullanres de Especialista, continuanclo dIchas
prácticas.

LDs alnIDnos que causen baja dmante el cursoserftn de"ti
nados como Solci.ados a la Región o Zona A('rea que se dEsigne.
quedando obi,lgados a cl.lmplir tres o-fins de p'C'rmune1~cja {O'll el
Ejércit-o cel Aire, sién(lcles de abono, a cAe ohjeto. el tiempo que
hubieran permanecido cemo alumnos dé>} cibdo cnrso.

Art. 11. Para d ingreso en el cu·('~pü de Snbnficia1es especia
listas seguinin las vlcL,itudes- que deÜr1l1F,a '8 Ley número 142/
1962. de 24 de dJckmbrr:· (<<Bo:etin Oficial del Ministerio del
Aire» número 1, de 19G3).

.Madrid., 30 de abril de 1971.

SALVADOR
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{Fotogra:HÜ (Póliza de :3 ptas,.)

............ , , , .
(Primer ap.eHido)

••• , ••••••••••• ; ••••••••., ......; •• ; ......0;

(NOffiOre)

•• , ••••••••••••••••••••••••••••• « 'O!

(Segund.o apelli<to)

Natural de ; , provincía de ... , hijo de ; y de .......•. ;..~-;-;.;.•;;. nacido

................. , ..

el día de ; de 19., " con domicIlio en ...••.••....•••......•.•.••...............• provincia. de : .-- _ _ ...

calle __ , número .........• provisto de documEnto nacional de ¡denUdad número siendo

la estación de ferrocarril más próxima a su residencía .0 ".,

Como aspirante a la convocatoria pa:'a la Especialidad de (1)

publicada en el «Boletín Oficial del E~tado)) número .... .... je fecha

Declala reunir las condidone¡; l'iguientes:

......................................................

...........................................,.
del Ejército del Aire.

La Las establecidas en el articulo 1.<:> de la convocatoria, comprometiéndose a cumplir todos los demás requisitos exigidos

en la misma.

2." Su profesión actual es , ..•..... , .

3." Ha realizado los siglJientes estudios:

- Enseñanza Primaria .

- Bachillerato ..

años.

años.

4. ~ Ha trabajado en los Centros, Ernpre&H.s o Talleres siguientes:

En

En

En

•••• 0 0 •• ••• •••• .. •• .

..................................................................
................ , .

5.' Si pertenece a las Fuerzas Almadas: Empleo ............................ . Destino .--- .. - ._" --. .
y solicita presentarse a la mencionada convocatoria para la Especialidad de (1) 0 ; ..

.(Lugar, feena y finDa.)

Sr. Jefe de la Escuela (1) .

(1) .Póngase lo que proceda.


